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RADICACION 76001-31-05-003-2018-00253-00 

EJECUTANTE JAIRO ENRIQUEZ GOMEZ 

EJECUTADO TRANSYUMBO S.A 

PROCESO EJECUTIVO 

 

Santiago de Cali, 19 de mayo de 2023 

 

SECRETRARIA: En cumplimiento a lo ordenado por el numeral 2° del artículo 446 del 

C.G.P., se le corre traslado a la parte ejecutada por tres (03) días hábiles, de la 

liquidación del crédito presentada por el apoderado judicial del ejecutante. 

 

TRASLADO:  

  

Santiago de Cali, 23 de mayo de 2023 

 

En la fecha, siendo las ocho (08:00 AM) de la mañana, fijo en la lista de traslado el 

escrito de liquidación del crédito a la parte demandada presentado por la parte 

ejecutante. 

 

 

 

 

IVANA DANIELA ORTEGA NOGERA 

Secretaria 

 

Para conocimiento de la parte interesada se anexa a continuación la liquidación 

aportada por la parte ejecutada. 
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RE: Liquidación del crédito Ejecutivo continuación de Ordinario radicado 2018-253 . Dte.
JAIRO ENRIQUE GOMEZ BOLAÑOS VS TRANS YUMBO S.A.

Juzgado 03 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j03lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 24/02/2023 9:25

Para: aidee garcia arce <aideegarciaarce@gmail.com>
Cordial saludo,

Se acusa recibido para trámite.

Atentamente,

Daniela Gu�érrez
Oficial Mayor

De: aidee garcia arce <aideegarciaarce@gmail.com>
Enviado: jueves, 23 de febrero de 2023 13:31
Para: Juzgado 03 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j03lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Liquidación del crédito Ejecu�vo con�nuación de Ordinario radicado 2018-253 . Dte. JAIRO ENRIQUE
GOMEZ BOLAÑOS VS TRANS YUMBO S.A.
 
Liquidación de crédito.  DTE. JAIRO ENRIQUE GOMEZ BOLAÑOS VS TRANS YUMBO S.A.  2018-253










